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PROYECTO DE LEY 

Sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud dental. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación en el BOLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas prc- 
sentadas al proyecto de Ley sobre odontólo- 
gos y otros profesionales relacionados con la 
salud dental. 

Palacio del Senado, 2 de enero de 1986.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Senado. 
José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 3.", punto 2. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir un párrafo al final del apartado, !' 

dcspucs de la palabra odontólogos, con el si- 
guiente texto: 

<< ... bajo la supervisión y responsabilidades . 

de los mismos.. 

JUSTIFICACION 

Parece necesario especificar en esta Ley cs- 
ta dependencia y fijación de rcsponsabilida- 
des . 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grbpo Parlamentario Popular, al ampn- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición transitoria nueva. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir una nue1.a disposicibn transitoria a 

continuación de la única del Pro!.ccto, del si- 
guiente tenor: 

((Segunda. Los protcsicos dentales que no 
esttin en posesión del título profesional clc 
Formacibn Profesional de 2:' Grado, !' aci-cdi- 
ten el ejercicio profesional durante un tiempo 
mínimo de cinco años, a la lecha de entrada 
en cigor de la presente Ley, acccdcrán a C;l 
previa homologación a traiiis de las piwcbas 
que se arbitren al efecto.)) 

JU STIFICACION 

Existe un colectivo muy importantc de pro- 
tésicos sin titulación, a los cuales hay que re- 
conocer como prácticos en la profesión que 
son. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en cl artículo 107 

del Reglamento del Senado, I'oimula la si- 
guiente enmienda, 

a 10s dcctos de sustituii' yi la Esposición 
de Moti\ws, segundo pái.i.alL, pcnúltinia línea; 
Articulo 3.',, apartado 2 ,  últinia línea, l a  pala- 
bra «facultativos niC;dicos», por «rni.dicos es- 
tomatólogos)). 

J U STI FICACIO N 

Clariíicación del testo clcl proyecto. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre clc 
1985.-El Porta\uz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlanicntai.io Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto cn el artículo 107 
del Reglamento del Senado, Ibrmula la si- 
guiente enmienda a los clcctos de suprimii. 
todo el scsto párralb de la Exposición de Mo- 
tivos. . 

Supresión quc se propone. 

Desde «Por otra parte» ... hasta «de odontó- 
logos n . 

JUSTIFICACION 

Entendernos que no resulta aJustada la rc- 
gulación dc esta Ley con lo que se pretende en 
este párrafo dc la Exposición de Motivos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107. del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificai. 
la redacción del apartado uno del artícula 
primero. 

Redacción que se propone: 

( ( 1 .  Por la prcscntc Ley se procede a la 
nueva regulación de la profesión de "odontó- 
logo", para la que se csigirá el título u n i \ w -  
sitario de Licenciado en Odontología, que es- 
tablecerá el Gobierno a propuesta del Consejo 
de Universidades.)) 

JUSTIFICACION 

A los efectos de clarificar la redacción pi-o- 
puesta en el sentido de concretar la dcnonii- 
nación del título uni\*crsitario de esta prolb- 
sión. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de IQ previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado 2 del artículo pri- 
mero. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 1 ." 

2 .  Los odontólogos tienen capacidad pro- 
fesional para realizar el conjunto de activida- 
des de prevención, diagnóstico, ti-ataniicnto \ '  
rehabilitación relativas a las anonialias y cn- 
fcrmcdadcs de los dientes, de la boca, de los 
huesos masilarcs y de los tejidos anc,jos de las 
personas, así como la realización y colocación 
de prótesis quc sustituya11 o rehabiliten las 
piezas dcnta1cs.b) 

JUSTIFICACION 

La e n ni i cii da p 1.c t c ndc c I a i.i I'i ca 1' c I a 1 c a t i  cc 
y contenido del cjci-cicio pi-ol'csional que debe 
corresponder a estos prolbsionrilcs, de ;icuci.- 
do con el criterio jurisprudcncial i-cdactacto 
por el Tribunal Supremo. 

Palacio del Senado, 30 de c1icicmbi.c dc 
1983.-El Porta\.oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Pai~larncntnrio de Cataluña al Sc- 
lado, al ampai-o de lo prc\,isio en e l  ai.tículo 
107 del Kcglanicnto del Senado, I0i-mula la 
jiguicntc enmienda a los electos de niotlil'icat. 
la redacción del punto 4 del artículo primero. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 1 ." 

4. Los planes de estudio, ri.ginicn clc Ior- 
rnación v especialización de los odontólogos, 
se acomodarán a los contenidos, ni\*cles v di- 
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rcctriccs establecidos en las normas de la Co- 
niunidad Económica Europea.)) 

J USTIFICACION 

Si decimos que la denominación es la dc 
odontólogo, no creemos oportuno pensar en 
otra, pues, por otra pai-te, en los paises curo- 
pcos no existe una denominación única. Exis-  
ten \,arias. Estimamos que nucsti'o titulo ha 
de quedar establecido dcsdc u n  principio por 
Le\.. 

Palacio del Senado, 30 de dicicnibrc de 
I985.-EI Porta\*oz, Ramón Sala i Canadell. 

E NIEND IM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Gi.upo Pai~laiiiciiiai.io de C'aialuiiu al Sc- 
iiaclo, al ~iiiip¿lixJ clc lo pi.c\.isto c11 Cl ~ii~ticlllo 

siguicntc cniliiciidu ;l los clLctos dc. niodil'icai~ 
107 del Kc.glrtliiciito clcl Sc.i iudo, l ' o i~ i iu l ;~  

la rcdaccióii clcl aparíado 1 del artículo se- 
gundo. 

Redacción que se piq-miic: 

l .  se  I'cconocc la piol'csiOi1 de pi.oti.sic0 
dental, coi1 el coi~i~cspoiidiciitc titulo de For- 
mación ProlLsional dc Segundo Grado, cuyo 
itnibito de actuación sc csticiidc a la claborn- 
ción, Ihbi.icación \. i-cparación de prótesis 
dcntrilcs, nicdiaiitc la utilización dc' produc- 
t os, ma 1 c r i il I es , I C;c.ii i C'LIS \ p rw cd i 111 i c t i  1 os 
apropiados. por ciicaigo dcl Medico Estonia- 
tólogo u Odontólogo.)) 

J U STIFICACION 

A los cfcctos de determinar claramente el 
ámbito profcsional que dcbc corresponder a 
los protcsicos dcntalcs, cn relación con los 
Mcdicos Estomatólogos u Odontólogos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portatuz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prciisto en el articulo 
107 dcl Rcplamcnio del Senado, formula la 
siguiciitc cnniicnda a los clCctos de nioiiificai. 
la redacción del apartado 2 del artículo se- 
gundo. 

Redacción que se propone: 

2 .  Los pioti.sicos dcntalcs tendrán plena 
rcsponsabilidad respecto de los proti.sicos 
que elaboren \' suministren a los nidicos Es- 
tomatólogos u Odontólogos, \. de los centros, 
instalncioiics o laboratorios corrcspoiidicn- 
tes.» 

JUSTIFICACION 

Se supriiiic la palabra «capacidad», porque 
no se coniprcndc su significado, en cstc caso, 
ni el niotii'o de su inclusión. No se cnticndc el 
significado dc ((capacidad respecto de las pró- 
tesis)). En cambio sí se comprende ((responsa- 
bilidad rc'spccio de las prótesis)). 

Asiniisnio debe clarificarse que la clabora- 
ción o suniinístro debe dirigirse a los profc- 
sioiialcs nicdicos Esiomatólogos u Odontólo- 
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gos, por cuanto son los únicos que pueden 
proceder a la correcta colocación de prótesis 
dentales. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado 1 del artículo 3." 

Redacción que sc propone: 

«Artículo 3: 

1. Se crea la profesión de higicnista dental 
que, con título de Formación Profesional de 
Segundo grado v actuando bajo la dirección o 
supervisión de un mCdico Estomatólogo u 
Odontólogo, tendrá como finalidad la rccogi- 
da de datos, realización de exámenes de sa- 
lud, educación sanitaria, promoción de la sa- 
lud y consejo de medidas higiknicas en matc- 
ria de salud buco-dental. Colaborarán tam- 
bién en estudios cpidemiológicos. 

JUSTIFICACION 

Se pretende clarificar la redacción propucs- 
ta en el sentido de concretar que el higicnista 
dental deberá, en todo caso, actuar dirigido v 
supervisado por un médico Estomatólogo u 
Odontólogo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 11  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, loimiula la 
siguiente enmienda a los clectos de niodilicai- 
la redacciOn de la Disposición final segunda. 

Redacción que se propone: 

(( Disposición final segunda 

Corresponde al Gobierno o a las Coiiiunida- 
des Autónomas en el ámbito de sus coiiipctcn- 
cias: ...» (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Adecuar el contenido del articulo a la es- 
tructura competencia1 vigente en esta n~atc- 
ria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, Ibrmula la 
siguicntc enmienda a los electos de suprimir 
la Disposición final tercera. 

JUSTIFICACION 

Es innecesaria por cuanto dcbc proccdcrsc 
de acuerdo con lo previsto en la normativa 
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que regula la Función Pública, sin quc en esta 
Icv dcba atribuirse competencias específicas 
al Gobierno en esta materia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Pai-lanientui.io clc Cntaluria al Se- 
nado, al amparo de lo pi-c\.isio c n  cl artículo 
107 del Reglamento del Senado, Ioi.mula la 
siguicntc enmienda a los clbctos de adicionar 
u n  nuci’o artículo 4.” 

Redacción que sc piupuiic: 

~~Artículci 4.“ 

1 .  El mddico que cursase los estudios dc la 
carrera de Odontología, se denominará “Li- 
ccnciado Mcdico Odontólogo”, pudiendo ejer- 
cer las funciones propias de Mcdico y de 
Odontólogo. 

El mddico que cursase los cstudios pro- 
pios de la especialidad de estomatología se 
denominará “mCdico cspccialista en Estoma- 
tología”, pudiendo ejercer las funciones pro- 
pias de la boca.)) 

2 .  

JUSTIFICACION 

Consideramos que una Ley que hace refe- 
rencia a la salud dental debería referirse tam- 
bien, en su articulado, a los rnedicos Odontó- 
logos, Mi.dicos Estomatólogos Mi.dicos Espc- 
cialistas en Estomatología, pues los tres iítu- 
los cxistcn en estos momentos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portaiuz, Ramón Sala i Canadell. 
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